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BANCO DE AVIO.

Uno de los duendes que suelen favorecernos con 
sus visitas, nos ha franqueado la siguiente lista: si no 
está exacta, suplicamos á los ares, escritores del go- 
bienio, que publiquen lagrnuina.

Es muy digao de notarse, que las cantidades distri
buidas en su mayoría, las han recibido personas que 
pasan por acaudaladas: esto que ha sido acumular ri
quezas á riquezas, es en contra de lo que dictan la mi
seria publica y los principios de economía política. 
Los defensores del actual órden de cosas, han guar
dado el mas profundo silencio coi) respecto á la dis
tribución de caudales del banco de avío: al leer la lis
ta que sigue, nuestros lectores dirán la causa.

La mayor parte de las cantidades repartidas, no 
tienen otra garantía, que las mismas negociaciones. 
Si esto no es exacto repetimos, que rectifiquen el he
cho ios escritores del gobierno.

Cantidades distribuidas por el banco de avio.

A la sociedad mexicana establecida en Tlal- 
parn para fabricar hilados v tegidos de al
godón, con hipoteca del mismo estableci
miento, en dinero................. .. 131.000 £ lftr Q

En máquinas. • . ..........................  54.944 * *
A la sociedad de Tlalneplantla para estable

cer moreras...........................................  3.000
A la de Que reta ro para establecer fábricas

de p an o s .., .................................................  30.000
AJ Sr. general Rayón para la ferrería de Za-

c u a lp a m .......................................   63.000
A D. Domingo Lazo de la Vega, para esta

blecer el plantío de moreras en Celaya, 
cuyo establecimiento pertenece hoy á D.
«Locas Alamán........... .................................. 24.590

A I). Francisco Pefiúfluri, como apoderado 
de la sociedad industrial de Celaya para 
la fábrica de hilad», cuyp establecimiento

* pertenece^  Sr, fA lam án ................. . .  10.0Q0
Al mismo IVnúnuri en máquinas para la es-

presada fábrica..............................    2.275
A los sres. AntuIUno y Savifion, de, Puebla,

en d in e ro . . . .^ ...........................................  136.000
En maquinaria. . . . . . . .  • • . . « • . « • • • • • • *  37 * 776
A las miamos en * breo»)erto*......................  37.776

, A  Pfcig, de, Puebla maquinas de tegi- (i .
II* ¿4pssi*P* fc* tJÍ ,  F»
Ai coronel Munuera, para moreras en Tlax-

caki . . . .  • » . r •••«••. » •, •, 3.000
• A DpViceoIft CasoriH, para una tierra en el *.

■pifliU1 to lano ,. . .« • • • •  •... 4.500
f ¡01D £?.*!> ÍMoá cf dflbtíU *:*# / ?||: o ) i'f! I

Ai freoto.*,,**»» $52*861

Del f r e n te . . , , . . . .  ; 552.861 
A D. Agustín Vallarta, para un colmenar en

Xochimilco........................................... .... 600
Al buspicio de pobres de Puebla, para un

molino de papel................... .. ........... . 40.000
Al mismo en maquinaria.................... ... 21.338
A D. José Ramón Pacheco, en dinero.. . .  15.000
En uu molino para papel............................  20.915
A D. Lucas Alamán para uu molino de pa

pel para la fabrica de hilados de Orizava, 
otra de Celaya, y á mas para el plantío de > * 
morera» y cria de gusanos de seda de Ce-
laya ......................................... .....................  60,000

En maquinaria al mismo ........... 22-340
A D. Juan lcaza para establecer una sieira

cerca de Chalco.................   50.000
A D. Luis Ruiz, para establecer una máqui

na de despepitar algoduu en Alvarado. . 30.000
A D. Mariano Arista, para conducir unas má

quinas de agricultura que trajo del N orte./ 2.000 
A D. Antonio i'r eto, de Chalco, para la 

siembra de lino, plantío de morera** y cria 
i de gusanos de s e d a . 15. 000 

A D. Mariano Domínguez, de Jalapa, pura
una fabnca de teg idos.... , .............................8.000

Al Sr. D. Guadalupe Victoria, para varias
empresas agrícolas en su hacienda. . . . . .  100.000

Al Sr. general D. Manuel Barrera para tegi*
- dos ordiuario* de lana................................  16.000

A D- Ramón Pardo, para aumento de su ma- 
qumana de tegidos de algodón,* estableci
da en la cali • del Apartado................ 50.000

A D. Luis Bracho, para establecer en Du
rando dos máquinas de a s e r r a r . . . , , . . . .  40.000

A D. Carlos Sodi, de Oajaca, para establecer
dos máquinas de despepitar,......... .. 1.200

A los síes. Loperena, Somera, y Rea, paia 
establecer una mó juina de tegidos de al - 
godon ...............................   50.000

En maquinaria...........................    22.319
-

Sumo............. ...............................1,117.573

I I , <— •T— V / >  j •. ' ’
El Sr. Romero se ba separado del ministerio del 

interior.
.. • i v .i

NOTICIA de las cantidades de oro y  plata acuñadas 
en todo el año de 837, en las siguientes casas de 
moneda.

M é x ic o ..,. , .....................  527.442 0 0 4
San Luis Potosí..............   1.110.617 0 0
Z acatecas.... .................... 5.238.253 0 6
Guadalajara. . . . « . . .  . . . .  574• 568 0 0
Durango..................    849.923 3 0

-fc‘íl»ll bi.nieiiCl .i, iU:>K r/ b¿J  ' ’> ■■ |J ' • ;  *
It. A ls vuelta.. . .  8.800.803 3 6



Déla v u e lta .. , .  8.300,803 3 6
G uanajnato................... . .  3.008.Ó24 0 0
Chihuahua .......................... 200.215 0 0

Total...................  11.509.042 3 6
Estraccion fuera de la rcpú - 

blica en el ano económico de 1,° 
de julio de 836, á 30 de junio
de 837;. . . . . . . . . . .  . . . . ' • 15.831.434 3 10

[Editores de El Cosmopolita.]

Loa ares, del Universal dicen, que no es á ellos ni 
á nosotros, 4 quienes toca decidir si las reclamacio
nes pendientes son ó no justas; que este negocio per* 
tenece á nuestros gobiernos respectivos: contestamos 
que es á ellos, y á nosotros mas paiticulamente, á 
quienes corresponde INSTRUIR  á la nación de la na
turaleza de los reclamos que hoj se le hacen á mano 
armada, porque el negocio es de la república,es de to
dos los mexicanos,y no de la oligarquía reinante. Cum
pliendo pues, con aquel deber, • INSTRUIREMOS á 
nuestros compatriotas de otras dos de las reclamar lo
ciones pasadas al ministro fiancés, y de este al mexi
cano. La primera, es de M. Hipólito Seguin, dueño 
que tué de la librería del portal de Mercaderes uúme* 
ro_4*_Eate Sr. tenia 2500 6 3000 pesos en libros 
cuando el saqueo de la Acordada, y por esta pérdida 
reclama hoy 70,000 pesos. La segunda es de M. Oje* 
da, judío de Burdeos, que tuvo una mercería en el pa* 
rían, frente al mismo portal de Mercaderes: este fran
cés estaba acabando de realizar su pacotilla en los 
días- de aquel fatal acontecimiento; de manera que el 
sábado 29 de noviembre del ano de 28, á las cinco de 
la tarde que estuvimos en su cajón, ya no le quedaban 
tino unas muñecas de ;badana, otras de trapo, unos 
'Cuentos bragueros, y algunos mazos de perla de pa
pelillo. Todo este rezago no valia 300 pesos; pues 
ahora reclama el buen israelita la mezquina indemni
zación de 100.000 pesos. Apelamos al testimonio Je 
algunos franceses respetables que residían en Méxi< o 
en aquel tiempo, y de los que aun queda entre nos 
otros el estimable Sr. Adoue, para acreditar que no 
huy hipérbole en los hechos que referimos. Ahora 
haciendo nn resumen de los cuatro casos que hemos 
publicado, y• de les dos que refiere El Times del 8 de 
diciembre último, resulta, que eu la hipótesis de que 
fuesen justas algunas reclamaciones, su monto seria 
tan despreciable, que no merecería la pena de dispu
tarse mucho, no decimos entre gobiernos; pero ni aun 
entre particulares: lo demostrarémos.
1.» reclamación, Mr. Ojeda por. •• 300 ps.

‘2.* * Mr. Seguin, por t .................. 3000.. •
3. » MM. Burgo» y Clemente, por 2o. v.
4. » Mr. Duvar, p o r ........ 4 0 0 ...
5. " •r Mr. Remonté, por /•••*••••• 70. • •
G.s Mr., blanqueador de oere, por 3000

100.000
70.000 
2.500

15.000
1¿.o00
40.000

Sunxis............... por 6795 ps. 242.500

En vista de esto, interpelamos á los sres. del Uni
versal yVlb todo el Universo, para que nos digan si el 
gobierno que hace tales reclamaciones al frente de 
una escuadra, las hace para obtener una reparación, ó 
para hulear en sil justa repulsa pretestos ad ulteriora. 
So tSMUték id f tú in u i  wTm iu‘ i

Los buques de S. M. Cristianísima que anunciamos' 
ayer, no fondearon en Sacrificios. Después de haber
se négídcr i ‘tomar el práctico que se les mandó, die
ron Ibiidq éít tu punta de Antón Litardo. Este hecho 
y esté Operación ton distintos de los que se han prac- 
tirado énYÓdaS tas ocasiones anteriores, no probarán, 
si s«P quíer^ dna disposición * hostil; pero tampoco 
anuncian una misión del todo pacífica. Dirémos nues
tro séatii* é taW  franqueza que nos es habitual. Siem

pre que, sin prevenciones anteriores que lo legalice 6 
alguna necesidad urgente que lo escuse, unab fuerza 
armada se presenta en un puerto amigo, hay motivos 
para sospechar de las miras de aquella nación que la 
envia; porque hallamos muy poca diferencia entre una 
invasión y la presentación de una escuadra eu los 
puertos de la soberanía de una nación. Unos recia-' 
mos apoyados por la fuerza, indican por otra parte ó 
que son injustos los que las hacen, ó los que los nie
gan, y en todo caso estos buques son muchos para ser 
amigos, y poquísimos para amedrentarnos.

[Editores de El Voto Nacional.]

COMUNICADOS.

Sres. editores de El Mosquito.— Si hay algunos que 
cuiden ó deban cuidar de la decencia pública, les su 
plicamos que ya que las calles solo prestan incomodi
dades con sus hoyancos, desnivel y basuras, se atien
da por lo menos á que las atargeas no sean cloacas de 
vecinos inmundos y de los sinvergüenzas que con el 
mayor descaro se sientan en ellas á cualquiera hera, 
inspirando ascos á todos los que inescusablemente los 
ven, y lo que es peor que todo, ofendiendo el cardor 
de muchas personas, y desacreditando á las autorida
des que debian celar con esmero sobre tales abusos en 
todos tiempos; pero particularmente cuando la pobla
ción está sufriendo los estragos de una peste desoladora.

En la esquina de Chiquis y calle de la Acequia, bay 
un bodegón de donde salen cerca de media docena de 
muchachos encarnizados á ensuciarse en la atargea de 
la espresada ralle de la Acequia, y esto lo hacen cons
tantemente, porque no hay quien los reprima, tan solo 
porque no se quiere; pues para ello no se necesita ni 
dinero, ni soldados, ni leyes, ni milagros, sino solo 
amor propio en las autoridades de policía, afecto á la 
capital, educación en sí mismos para transmitirla á 
otros que no la tengan, religiosidad en los contratos 
con el público, miedo á las epidemias, y por último, am
bición laudable de adquirir buen nombre los que man
dan.—Así nos lo ha inspirado la Santí-ima Virgen de 
los Remedios, no obstante nuestras infinitas culpas; y 
nosotros se lo comunicamos á vds., sres. editores, para 
que hagan de ello el uso que gusten.— Unos vecinos 
de Chiquis y  de la Acequia.

— * - * f * * •' f • %*♦*
Continúa el proceso del coronel Yañez y  sócios.

Proceso. La última diligencia del dia 14, fue citar 
para el dia siguiente á los defensores D. Pablo Cruz y 
D. Ricardo González, con el objeto de recibirles el ju 
ramento de ordenanza, en caso de aceptación.

Día 15. Se hizo el estado para la visita semanaria 
de la suprema córte marcial: y se estuvo en espera de 
esta: se sacó copia de dicho estado, y se dirigió al Exmo. 
Sr. comandante general: se sentó la diligencia de ha
berse dado cuenta á la referida Exma. visita, con el 
decreto del enunciado sen >r comandante general, 
puesto en la  última instancia de Benito Martínez, cum
pliendo con lo prevenido ¿obre el particular por S. E., 
en el predicho decreto.

El 16.* Se sentó la diligencia de haberse remitido • 
coa el escribano del proceso, al teniente coivnel D. 
José Luis Ojeda,la eseopete plateada, perteneciente al 
Sr.coronel D. Juan Yanez, pidiéndole devolviese el 
recibo que de ella-le-tienten dado los fiscales, y de ha
ber contestado el enunciado Sr. Ojeda, que'estos la 
conservaren en su poder, hasta que se le satisfacieran 
unos medios que se le adeudan por dicho Sr. Yahez: 
se pasó un obcio «al Exmo. Sr comandante general, su
plicándole reclamase al comandante militad*de Tulan- 

íeingo, las •diligencias correspondientes al robo del ran
cho de Coralillo: y se iusertó la contestación anuente 
del indicado Sr- E xm o.5 ti I*



El 17. Se insertaron los oficios de los tenientes D. 
Ricardo González y D. Pablo Cruz, escusándose el 
admitir las defensas de Hipólito Sayas, y del espresa- 
do coronel Yanez, por tener ámbos lista su marcha 
para otros destinos: se pasóá que este géfe jfanez eli
giese otro procurador, y negándose á hacerlo se nom
bró de oficio, por su defensor al sub teniente con gra 
do de teniente D. Mariano Vázquez, siguiendo para 
ello el órden numérico de la lista respectiva: é Hipóli
to Sayas eligió por su nuevo defensor ai teniente de 
caballería D. Diego Peredo, y se le pasaron á los dos 
dichos defensores los oficios consiguientes, citándolos 
para el dia 20, á fin de recibirles el juramento de or
denanza, si admitían dicho encargo.

El 18 y el 19. Fueron feriados, y el fiscal principal 
los pasó enfermo de la epidemia actual de garganta.

El 20. Se siguió solicitando al teniente graduado 
D. Mariano Vázquez, y continuó el fiscal enfermo del 
mismo mal.

El 21. Sin embargo de seguir enfermo el fiscal y 
sin alivio, no habiéndose podido indagar donde vive 
dicho oficial Vazquéz ni encontrarse, y ni siquiera sa
berse dónde ó por dónde podía buscarse, se dió por una 
nota, parte al Exmo. Sr. comandante general, consul
tándole si se procedía á hacer otra elección ó qué se 
hacia: se insertó un oficio del teniente Peredo, escu
sándose de admitir la defensa de Hipólito Sayas, por 
hallarse enfermo y en indigencia: se dirigió un memo
rial al Exmo. Sr. comandante general, relativo á dicha 
escasa: se insertó una nota del mismo Sr. Exmo., no 
admitiendo por justa la negativa del susodicho oficial 
Peredo; y haber solicitado del supremo gobierno, se le 
ausilie con los mismos recursos que á los otros defen
sores de esta causa, y haber dado órden al señor co
mandante del depósito de oficiales sueltos, para que 
en el momento dispusiera se solicitase al defensor D. 
Mariano Vázquez, y se presentase á los fiscales de 
ella á desempeñar dicho encargo: y se pasó un oficio 
al repetido D. Diego Peredo, comunicándole la espíe- 
sada resolución del mencionado Exmo. Sr. comandante 
general, y citándolo para recibirle el juramento de or
denanza en el dia de la fecha de esta tarde; después de 
la visita semanaria de la suprema córte marcial; sien
do esta la ultima diligencia practicada el dia de ayer á 
las oraciones de la noche- México, marzo 22 de 1838. 
— Tomas de Castro,— Antonio Avarado.

Es copia á la letra del estado original que se entre
gó á la visita de la suprema córte marcial, y del que se 
dirigió al Exmo. Sr. comandante general en el mismo 
dia 22 de marzo del presente ano.'—Castro,—Alva- 
fado. * * . ’

Milico, marzo 16 de 1838.

Sres. editores de El Mosquito.— El Curioso^por su 
arte, y vds. por la suya, en la contestación que le han 
ado, intentan bullir el pico del de los cien ojds, sobre 

las preguntas de aquel, sin acordarse que aun tienen 
algún resago de sus mamarrachos; sin embargo, tam
bién daré mi pinceladita, aunque muy sucinta, para 
emplearnos en algo de provecho. Manos á la obrai.

P. ¿Por qai no se ha dado de baja al general Urrta?
R. ¿De qué infiere que no se haya dado? ¿De que 

np se ha publicado? Eso no arguye que se repute un 
traidor por un general vivo al servicio de la repúbli
ca} de hecho perdió el empleo, sus sueldos y honores: 
ahora los estará percibiendo de lo que debe estar ro
bando; mas pronto se acabará todo, pües no hay mal 
que dure cien años. , ¡

P. ¿Por qué no se les cobra á los agiotistas?
. R. Si las cantidades que se les exijan, se las han de 
reintegrar con dos ó tnes tantos mas, como ha sucedi
do siempre con esos señoritos, pues cada peso que ellos 
dan, cuesta cuatro ó cinco á la nación; mejor es que 
no les pidan nada; puesto que esas deudas infiero

úe no han de ser reales, sino ficticias; esto es, qne 
eben de sus promesas de prestar, ó que no die

ron todo lo que prometieron, que es lo mismo; pero el 
obligarse á prestar, no es ser un deudor real

P. ¿Por qué no se abona á las tropas sus cuatro 
quintas partes de sus haberes, sino en cobre fyc.?

R. ¿Por qué no repican* Por muchos motivos,por» 
que no hay campanas. . . .  Basta. Cuando la moneda 
de cobre está como al presente casi á la par con la pla
ta, ¿qué importa que los pagos se hagan en esta ó aque
lla moneda? (jue no falten es lo que interesa, señor 
Curioso.

P. ¿Por qué se tiene por gravoso al ejército, cuan• 
do por la memoria última del Sr. Lebrija, de 10 millo• 
nes de pesos que producían las aduanas marítimas, tos 
nueve se gastaban en el pago de empleados?

R. Esto me parece una impertinencia. ¿De don
de se deduce que se tiene por gravoso al ejército, y 
no á la multitud de empleados? En el primero creo 
que efectivamente son gravosísimos tantos generales, 
tantos gefes, y tantos oficiales que se han creado sin 
ser necesarios. Del mismo modo son gravosísimos 
tantos empleados con exhorbitantes sueldos, tantos ce
santes, y tantos pensionistas y jubilados, con que el 
gobierno por su parte y las cámaras por la suya han 
hecho una nación de empleados, y con la empleo-ma
nía han creado la miseria pública. El prurito del go
bierno (ya se vé que se habla lie los que se han Ido 
succediendo) ha sido dar empleos, crear generales, y 
prodigar jubilaciones para que haya vacantes. El del 
congreso á su vez, crear nuevos empleos, aumentar 
sueldos, y dar dispensas para optar pensiones, con pro
fusión, como si hubiera una tesorería repleta de tale
gas, cuya existencia fuera embarazosa; cuyo mal es de 
muy dificil cura, según lo ha manifestado la esperiencia.

P. ¿Por qué la tesorería general no presenta al pú- 
blico un estado, noticia 6 razón de los vales de alcance 
espedidos hasta la fecha, y los que se han amortizado, 
(¿y  para q)ie no sea el diablo que alguno crea que en- 
tran por una parte y  salen por la otra, respecto de la 
abundancia que de ellos se nota ai cabo de tanto tiempo 
que hace se están amortizando?

R. Muy bien puede suceder que se verifique la en
trada y salida furtiva que supone la pregunta; pero ¿qué 
remediaría este desórden la publicación de estados, no» 
ticias 6 razones de los vales espedidos y  los amortiza-  
dos? ¡Raras ocurrencias tiene El curioso! Debemos 
creer que los vales que se amortizan se rompen en el 
momento: si esto no se hace, ¿de qué servirán esos es
tados? De crear un empleado mas para formarlos, pues 
que espidiéndose con frecuencia, necesitaba una im
presión de vales á manera de la de guias y tornaguías.

P. ¿Por qué en los destinos vacantes, así civiles co
mo militares, no se colocan esa multitud de cesantes y  
oficiales sueltos, qut pudieran ser útiles de alguna ma
nera, descargando por estc.medio las atenciones del an
gustiado erario?

R. Y si así se hiciera, ¿qué tendría entónces qne 
dar el gobierno para ejercitar uno de sus mas princi
pales atributos? Yo pienso que la mejor colocación 
de los tales cesantes, debía proporcionárseles en el de- 

artamento de Tejas, donde vamos á necesitar de po
tadores.
P. ¿Por qué el gobierno no se ha hecho cargo de la 

renta del tabaco, en la cual podían haberse colocado mu
chos de ellos, pues aunque no utilizara mas que el pago 
de los empleados, siempre era un , ahorro al tesoro pú* 
blico?

R. Vuelvo á decir ¿por qué no repican? Porque no 
hay campanas. Esto es, porque no hay capital. La 
pregunta no debió haber sido sino en estos términos. 
¿Por qué el gobierno no prefirió el estanco del tabaco 
con perjuicio de tantos intereses que había creado el trá
fico libre de este efecto, cuando pudo sacar mas de la 
ruin suma en qúe se ha amatado, de una pensión pues-



ta á las siembras de dicha planta? Entonces hubiera 
contestado que porque Uñemos el don dé errarlo todo.

P. ¿Por qué no se pone cuota, ó coto á tanto gasto que 
st hace con los nombres de estraordiñarlos y  secretor, 
como paga de cuarteles que no se ocupan, casas de los 
co mis arios, loterías, y  mantención de vagos, que se nom
bran estíos?

t lXr Porque seria mengua de un gobierno de una 
república, en donde se cria la plata y el ore, andar cou 
esas pichicate rías.

P. ¿Por qué el Sr. Argos que anda siempre juz
gando de la policía y  suciedad de las calles, no se ocu
pa con su buen juicio d tl arreglo y  limpieza de las 
bolsas, éfc?

R. Porque ya lo previno el ministerio de hacien
da con su circular en que previene que desde l.° del 
corriente no se les dé á los empleados mas que medio 
sueldo: ¿ño queda bien arreglada así la limpitza de 
las bolsas? Esta providencia seria sin duda de la 
aprobación de toda la república (excepto los emplea
dos) si se le hubiesen hecho ciertas y necesarias ex
cepciones, así como algunas ampliapiones. ¿Cómo se 
han de mantener con medio sueldo los que gozan de 
500 pesos para abajo? Con estos no debió hacerse 
alteración alguna; pero que á otros podía habérsele 
^signado solo una tércia parte, v, gr. al presidente, 
los del poder conservador, los diputados y senadores, 

►refectos, ylos pi otros que quedándoles un mil pesos,

Be nos acaba de decir que el juez de letras de San 
Juan Teotihuacan ha nombrado apoderado en esta, 
para demandar á los editores de El Mosquito sobre 
eso de la significación del sustantivo TRETAS, del 
que usamos al hablar de su señoría cuando nos ocupa
mos del escandaloso robo de dicho pueblo, y que de
bieron haber evitado sus autoridades, para no arras
trar las cadenas de una responsabilidad que gravitara 
6obre sus conciencias ante Dios y los lumbres.—Efí

'  ~  AVISOS. ~  ‘
t ■ ¡ * .i

pueden muy bien mantenerse sin escasez con esta 
cantidad. De este modo serian atendidos generalmen
te los intereses particulares y los del erario público; mas 
dtl modo que ee ba hecho, me partee un nuevo yerro.

Ya he sido mas largo de lo que debia, sres. edito
res; ó Dios, y manden otra cosa á su servidor.—Argos.

EL MOSQUITO MEXICANO.y
MEXICO, MAEZO 23 DE 1838.

I 4
Con impaciencia jestón muchis personas, y pos atre

vemos ó decir que todo! los mexicanos, porque no 
acaban de llegar los pliegos sobre el objeto que trae 
la escuadrilla francesa. Todos desean que se aclare 
este, para saber la contestación que el supremo gobier
no deberá darles, que en nuestro concepto, no será 
otra que la que dicta el honor y decoro de esta nación 
altamente ultrajada con el peregrino modo de deman
darla. Para nosotros es indudable que nada contesta
rá el gobierno mientras no se retire la escuadrilla que 
lo amenaza, porque si sus reclamaciones son justas, 
México conoce y acata la justicia; y si no lo son, la 
república sabrá negarse á impertinencias, y á repeler 
Cualquiera agresión con que quieran sostenerse.

En nuestro número anterior insertamos un artículo 
suscrito por Un recluta, cuyo objeto es anunciar al pú
blico la ifeá nota de deserción en que ha incurrido el 
teniente M  batallón de Seguridad Pública, Don José 
Couto, sobre cuyo crimen la comandancia general no 
ha procedido como le previenen las leyes, conforme á 
las cítele* ha obra con otros que como el Sr. Couto 
hen desertado* .Tal conducta es escandalosa, y como 
dlfcé el éftibtif¡stá,rrtuy perniciosa 6 la disciplina y mo
ralidad del ejército, de que hoy mas que nunca nece
sita pata salvar á la pátria de una guerra con que la 
ftihénazátí dtts potencia?, que solo pueden contar para 
su arrojo 9011 el desconcierto y relajación de todo núes- 
f¥b dHkdo político. Pero si lá constitución se publicó 
£ara que renaciese fel órden, ¿por qué este no parece? 
¿Para cuándo deberemos esperarlo, poco masó menos?

£  J o e n o T a r e S  *** CÓdÍg° deSgr8CÍa*
Wdo d4h^pbMa?q^  h,z° °  par* m , r  carc0‘

POR auto de esta fecha, probeido por el sr. juez 
de primera instancia de esta capital, Lie, D. Jo

sé María Tamayo, están señalados los dias 20 y 27 
del corriente, y 2 de abril próximo venidero, para ce
lebrarse almoneda y remate en arrendamiento del po
trero nombrado Tlascutítlan perteneciente al barrio 
de San Nicolás Tlascutitlan, lo que se participa al 
público, para que la persona que quiera hacer pos
tura, ocurra á verificarlo al oficio público del escriba
no que suscribe.

México, marzo 13 de 1838. — F<*ra.

f A muy acreditada carrocería que estaba situada 
J  en la calle de Santa Cruz, para mayor comodi

dad del público, se ha trasladado á la del Aguila, en- 
tre los números 6 y 9. En esta jSg alquilan codus 
decentes y sin número, para los puntos que designa 
el reglamento de los del sitio, por los precios siguien
tes. De seis de la mañana á diez de la noche á tres 
reales por hora, de esta á las doce á seis reales, de 
la misma á las seis de la mañana, á diez reales, ad
virtiendo, que no se hará división en cuartos de ho
ras, sino de medias, y que los dias feriados será por 
distinto precio, siendo siempre el mas cómodo. Tam
bién se alquilan en el mismo establecimiento coches 
para fuera de la ciudad con Jexeelentes avios; sus 
ajustes se harán en el mismo o en la calle del Angel 
núrn. 5, admitiéndose composturas de coches particu
lares á precios muy económicos.

EL teniente D. Manuel Diez de las Cortnias, avisa 
al público de que ha apelado al tribunal superior, 

quejándose de la venta que hirieron los Sres. jueces de 
' letras D. José María Puchet, y su acompañado Lie, 

D. José Manuel Zozaya, y lo manifiesta, así como el 
que reitera su protesto de nulidad en el acto del rema- «• 
te; y para que sepa que las escrituras rematadas abor
da su valor á mas de 60,000 pesos, que se han dado 
contra la voluntad de su dueño por cosa de 7,300 pe
sos, en perjuicio de los demás acreedores á quienes no 
se ha citado. ' >

Í lTeñsayo literario^  ~~
Nuevo periódico que se publica en Puebla los dias 

1 0 y 15 de cada mes. Contendrá biografias de suge- 
tos ilustres mexicanos 6 estrangeros: trozos de historia, 
moral,ciencias y bellas letras: artículos sobre industria 
y artes: anécdotas: dichos célebres y poesías; original 
lo que sea posible, y traducido ó copiado lo demás de 
las mejores obras, y de los periódicos mas bien reci
bidos.

Se reciben suscrisioneá en la librería de Galvan, y 
por D. Manuel Darjet, callejón de Bilbao núm. 6, vi
vienda principal. Precio de ellas, 3 pesos 4 reales por 
cada trimestre, el que se pagará adelantado.

E N los días 24 y 26 del presente marzo, se admi
nistrará la vacuna en las casas consistoriales) de 

dos á tres de la tarde. v \ y  • >
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< MEXICO: 1838. 1 1,
Imprenta de Tomás Oribe y  Alcalde, puente del Correo

Mayor número 9.


